
Sucesión 2018-00239-00 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío. Agosto once (11) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Conforme la orden de devolución del título, consignado por valor de cincuenta 
millones de pesos ($50.000.000.oo)., por los señores EDUARDO ZULUAGA 
ALZATE y BLANCA MERY MUÑOZ CADAVID. 
 
El cual se autorizó a nombre del consignante EDUARDO ZULUAGA ALZATE CC 
7.523.420, atendiendo que, aporta una certificación de cuenta de ahorros de 
Bancolombia, para efectos de que se le haga la transferencia a esa cuenta, el 
Despacho accederá a lo solicitado, toda vez que, se trata de un acto voluntario de 
la parte interesada, y se cuenta con los medios tecnológicos para realizar la 
transacción desde el portal web de la cuenta que, este Juzgado tiene en el l Banco 
Agrario de Colombia  
 
En consecuencia se ordena que, por secretaría se realice la transferencia del título 
judicial No. 454010000503711 por valor de $50.000.000.oo. a la cuenta ahorros 
BANCOLOMBIA No. 06940419482, a nombre del señor EDUARDO ZULUAGA 
ALZATE tal como lo solicitan con la certificación bancaria anexa. 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez  
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